
Núm. 261. Miércoles 30 de Octubre, Año de 187$, 

©Mal 
A D V U T E S O U o r i O I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BoLLT im» onciALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

S e p ub i loa todos los d lua , excepto los do ¡ n i n f o s . 

PRKCIOS DE tesetucto*.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera <le ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S450 por un año—Se admlleu suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIS, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión .leí importe del tiempo de abono en sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Negociado 8.°— Vigilancia. 

Habiendo desaparecido el dia 20 del 
corriente del término municipal del Es
corial de Abajo, tres caballerías do la3 
señas que á continuación se expresan, 
propias dol vecino del mismo Rufino Pé
rez, se hace público por medio de este 
periódico oficial, á fin de que la persona 
que tonga noticia de su paradero, se sirva 
avisar á la Autoridad del indicado pueblo. 

Senas de las caballerías. 

Una yegua negra, de 9 años de edad 
y su alzada siete cuartas. 

Un potro negro, de 3 años y casi de 
la misma alzada. 

Dna potra castaña, de 2 años y con 
ana estrella en la frente. 

Madrid 28 de Octubre do 1878.=EI 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
uola. 

Diputación provincial. 

Presidencia. 
En 5 de Noviembre próximo 

vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual ano económico; y 
con objeto do que dentro del plazo 
marcado tenga efecto, lo rocuerdo A 

los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán a hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.-=151 Presidente, El Conde de 
la lomera. 

Sección Central.—Negociado de 

Personal. 

Esta Diputación provincial ha acor
dado cu sesión de 25 del corriente o >n-
ceder el plazo do ocho dias á los Practi
cantes que al final se expresarán, perte
necientes al Cuerpo Md lico-farmaedutico 
do la Beneficencia provincial, para que 
concurran á la Secretaría de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba i ndi-
cados, con el fin de recojer sus creden
ciales de los destinos para que cada cual 
ha sido nombrado; en el concepto de que 
si dejan trascurrir dicho término sin ve
rificarlo se declararán vacantes sus plazas. 

Madrid 28 de Octubre de 1878.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

D. Pedro Angosto y Jaén, Practican
te numerario do 3. a clase do Modiciua y 
Cirujía. 

D. Enrique Carralon y Sojo, id. su
pernumerario de id. id. 

D. Javier Milano Cabanas, id. nume
rario de 2.* clase de Farmacia. 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á IS78.—MES DE SETIEMBRE DE 1978. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales corrcs/tondienle al expresado mes, rendida, por 
el Depositario di los mismos, que con arreglo á lo dispuesto enel art. 84 de la Ley orgánica 
provincial <ü lfl de Diciembre de 1S76, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

CARGO 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro 

vinciales • • »• 
Producto de las rentas y censos de la provincia • 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem por repartimiento provincial 19.G9S*09 
ídem por el ramo de Instrucción pública 
Ídem por el ramo de Beneficencia 
ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones...." 
Ídem de otros ingresos 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 
ídem de reintegros 

.Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
\ ridas en el mes • • • »• 

Movimiento de fondos..Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
1877-7S para nivelar las cuentas de este mes, res
pectivas al ejercicio corriente 

3.112*80 

115*75 

Pesólas cénU. 

17.311*77 

22.926*64 

TOTAL CARGO. 40.238*41 

DATA 

Sección primera del Presupuesto 

G ASTOS OBLIG ATOKIOS. 

CAPÍTULO l.—-Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial 
Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 

del Depositario de fondos provinciales 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia

les de la provincia 
Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 
ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia . . . . . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas... 
Ídem por id. del servicio de bagajes.. 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LF.TIX OFICIAL . . . 
ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligaUtrio. 

Satisfecho por obligaciones de caminos, barcas, 
puentes, etc.. 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan geueral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

Ídem para construcción de una cárcel modelo... 

CAPÍTULO IV.—Carga». 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización del empréstito 
autorizado en 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia. 

CAPÍTULO V.— Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción publica , 

ídem por id. del Instituto de 2.' enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza # 

Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

ídem por id. de U Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO V I . - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de 
Beneficencia provincial 

Iden*1 P o r id. de las Casas do Misericordia y de 
huér » a n 0 8 desamparados 

ídem por i\d. de las Casas de Maternidad 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

» 

• 

» 

MATERIAL. 

Pesetas céxüs. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

» 

1.875 1.875 

i 

i 

18.792'.14 

2.793*82 
2.203*24 

18.792*44 

2.793*82 
2.203*24 
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C APÍTt'1.0 Wl-Correccion pública. 

Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

GASTOS V O L U N T A R I O S . 

C A P Í T I T L O 1. — Fundación y construcción de 

nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, y conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO III.-Obras diversa». 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons 

truccion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CA PÍTULO I V . - Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.- Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1877, 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 
Movimiento de fondos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcneti 
cencía T 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentos del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 187S á 1879 

PKRSONAL. 

Pesetas cents. 

MATRF.IAL. 

Pesetas cents. Pesetas cdnts 

TOTAL. 

TOTAL DATA. 

D 

100 

28.817*04 

s 

100 

28.8t7'04 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre 

Pesetas ce*nts. 

40.238'4l 
28.817*04 

11.421'37 

En Madrid á 15 de Octubre de 1878. —El Depositario, Severiano Medina.— Está confor

me. = E1 Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—V.* B.*—El Presi

dente, Romera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

~~**S . , JL7.-^„^.-«M„* / • ; din ft dfl mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con \ü dias 
RELACIÓN délos compr^dj^ Alcaldls fijar esta relación i las 

fuTrlafí las nSL¡rS^^Íaeh!Tfin d°e darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 26 
de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Esta Exorna. Corporación municipal 
ha acordado fijar las alineaciones de la 
línea del Paseo del Prado, desdo la Car
rera de San Jerónimo á la calle do Lope 
de Vega, y en una de las calles de los lo
tes de la Slontaña del Príncipe Pío. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de 20 dias, para que llegue á cono
cimiento de aquellos propietarios á quie
nes pueda afectar la reforma. 

Los planos de estas alineaciones esta
rán de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo los dias no feriados de dos á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 28 Octubre 1878.= El Secre
tario, José* Diceuta y Blanco. 

IBustur* te jo . 

Previa autorización superior,*el do
mingo 1.° de Diciembre inmediato, á las 
doce del dia y en la Casa Consistorial do* 
esta villa, tendrá lugar la subasta de 
roza de leñas del tranzón Espinar de la 
Dehesa del vallo de estos Propios, bajo | 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do esto Ayun- • 

tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarvieio 24 de Octubre de 1878.= 
Por orden del Alcalde, Podro Osete, Se
cretario. 

C-e rced l I l a . 

El domingo 1.° de Diciembre próximo 
en la casa Ayuntamiento, desde las doce 
del dia en adelante, tendrá lugar el rema
te en pública subasta de la corta de los 
2.000 pinos del pinar del común de veci
nos, para repartirlos entre los mismos se
gún la autorización del Excmo. Sr. Go
bernador fecha 24 del actual. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores para la corta. 

Cercedilla 27 de Octubre de 1878.-
El Alcalde, Manuel López. 

C h o z a s do la S i e r r a . 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento que presido ha acordado vender 
en pública subasta las leñas del sétimo 
tranzón de la Dehesa boyal deuominada 
el Zarcillo, y para su remate ha señalado 
el dia 1.° do Diciembre próximo venidero 
á las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta Villa, bajo el tipo de 2.500 
pesetas y pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la venta. 

Chozas de la Sierra 23 de Octubre de 
1878.=El Alcalde, Jacinto Paredes. 

F u e n c u r r a l . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de- la pro
vincia y previo acuerdo del Ayuntamieu-
to que presido, se procederá el dia 30 de 
Noviembre próximo en las Casas Consis
toriales de esta villa ante el mismo á las 
subastas de la roza de encinas y leñas 
bajas existentes en los cinco cuarteles del 
monte de Valdelatas, cuyos nombres y 
tasación perítica se expresan á continua
ción. 

Los remates darán principio á las once 
de la mañana de dicho dia por intervalos 
de medias horas, con estricta sujeción 
á los pliegos de condiciones que se hallan 
expuestos al público desde esta fecba en 
la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de la Provincia y en la Notaría de Don 
José de Miguel Rubias, vecino de esta po
blación. 
Nombres y tasación de los cuarteles. 

IV sel as cents. 

Vallo grande, tasado en . 
Canto blanco, tasado en. . 
Culebras, tasado e n . . . 
Solana, tasado en. . . , 
Tejar de Arenas, tasado en. 

5 .H00 
4.000 
4.750 
4.500 
4.250 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fuencarral 27 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Venancio Várela. 

F r e s n e d i l l a s . 

Con la competente autorización se 
subasta el aprovechamiento de 130 pi
nos del monte Pinar de esta villa, por el 
tipo de 990 pesetas, para cuyo remate 
está señalado el dia 1.° de Diciembre 
próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la casa Ayuntamiento, y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Fresnedillas 24 de Octubre de 1878.=» 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

tiaseonei. 

Kl dia 30 de Noviembre próximo, á las 
doce del mismo, se vende en pública su
basta la roza de. las leñas, que contiene 
la DehesUla de Roblazo, en este término 
municipal bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría do este pueblo. 

Gascones 22 de Octubre de 1878.=^ 1 

Alcalde, Cosme Briceüo. 

El dia 30 de Noviembre á la una de 
la tarde se arriendan en pública subasta 
los pastos de la Dehesilla de Roblazgo, 
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para 40 vacas, por el tiempo y precio que 
expresa el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este pueblo. 

Gascones 22 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Cosmo Briceno. 

l i i i s R o z a s 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se Iralla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta población, dotada 
con el sueldo anual de 900 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia á las familias 
clasificadas pobres, con más las igualas 
de las familias acomodadas, cuyas utili
dades de estas últimas en uuiou con la 
suma consignada por la titular ofrecen 
on producto de 3.000 pesetas anuales 
prúxiinminente. La población consta de 
200 vecinos, dista tres leguas de Madrid, 
y hay estación del ferro-carril, siendo por 
consignieute sana y de buenas aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde presi
dente dentro del plazo de 30 dias á con
tar desde la fecha de este anuncio. 

Las Rozas 21 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Vicente Bravo. 

L o z o r a . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el Ayuntamiento de esta villa 
saca á pública subasta la roza de leñas 
para carboneo de los montes Mata-aguda 
y Carretero, bajo las condiciones que 
constan en los pliegos formados al efec
to, los mismos que serán leídos antes del 
remate. 

Dichas snbastas se verificarán el dia 
1.° de Diciembre, en la Casa Consistorial, 
y hora de las once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Lozoya 24 Octubre de 1878.=El Al
calde, Aureliano Ramírez.=Por orden, 
Agapito Vclez, Secretario. 

M e j o r a d a del C a m p o » 

Con la competente autorización se su
bastan el dia 24 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana cu la casa de 
Ayuntamiento la poda y roza de álamo 
blauco, chopo, taray y bardaguera de 
todo el Soto de Mari-Martín é Isla en es
ta jurisdicción, exceptuaudo de la poda 
200 árboles, bajo el tipo de 4.500 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
mauifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Mejorada del Campo 23 de Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, Fermín González. 

IVavace r rada . 

Con la autorización competente se 
arriendan las leñas de roblo y fresno del 
monte titulado Ccrca-Grijuela, pertene
ciente á este término municipal, bajo el 
tipo de 55 pesetas La subasta se celebrará 
el dia 27 de Noviembre próximo, en las 
Casas Consistoriales, de las doce del dia 
en adelante, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Navacerrada24 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Isidro González. 

ü a v u r r e d o n d n . 

Con la competente autorización se 
arriendan ó venden en pública subasta la 
roza délas leñas de roble bajo á mata rasa 
y reservando los resalvos que existan de 
Cortas anteriores, del tranzón denominado 
Los Corzos, de la Dehesa Humbría de es
te pueblo, y bajo el tipo de 375 pesetas en 
que han sido tasadas dichas leñas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito. 

Para cuyo remato se ha señalado ol 
dia 28 de Noviembre próximo venidero 
en la sala de este Ayuntamiento, y hora 
de las doce de su mañana, y con sugo-
cion al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, y 
basta tanto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Navarredouda 26 de Octubre do 
1878.=El Alcalde, Julián Martin.=Por 
*u maudado, Julián Martin Benito. 

P e z u e l a de l as T o r r e s . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que me honro presidir, ha acor
dado rematar cu pública subasta la roza 
de leñas del monte Quegigal (tranzón de 
este nombre) de los Propios de esta villa, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
y lo estarán en el acto de la subasta, la 
cual tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta villa el dia l . °de Diciem
bre á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pezuela de las Torres 24 de Octubre 
de 1878.=Por enfermedad del Alcalde, 
Gregorio Diaz. 

Q u l j o m a . 

Previa autorización superior, se subas
ta el jueves 28 del próximo mes de Xo 
viembre, á las doce de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento de esta Villa, la 
corta de 230 álamos negros de la alame
da Martin del anejo Perales de Milla, 
bajo el tipo de 1 370 pesetas y demás 
condiciones que se hallan do manifiesto 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, y en 
el acto de la referida subasta, para que 
se enteren los que gusten interesarse en 
la misma. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Quijorna 23 de Octubre de 1878.=El 
Alcalde, Prudencio Ruibal=Por su man
dado, El Secretario, Alfredo Vila. 

T o r r e l n g u n u . 

El dia 1.° de Diciembre del pre
sente año, á las doce del mismo, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta vi
lla la subasta para el aprovechamiento do 
leñas del tranzón de los Corrales, Fuente-
fría ó Cerro do enmedio de la dehesa bo
yal de Valgallego, de este distrito mu
nicipal, bajo el tipo de 1.000 pesetas y 
demás condiciones que contiene el pliego 
que se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y esta
rá de manifiesto eu el acto de la subasta. 

Se hace público par* conocimiento do 
los que quieran interesarse en la li
citación. 

Torrelaguna 24 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Felipe Montalban. 

% a l demor l l l o . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
fundada eu la falta de salud, se halla va
cante la plaza de Médico municipal de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 
800 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del Presupuesto, por la asistencia 
de DO tamilias pobres clasificadas por el 
Ayuntamiento, la cual se proveerá en 
Licenciado ó Doctor que justifique 10 ó 
más años de práctica. 

La población excede de 500 vecinos, 
con los cuales, excepción hecha de aque
llos pobres, podrá el agraciado hacer 
¡gualas ó ajustes, para los cuales será 
acompañado por un Concejal si lo pre
tendiese: es sana, dista seis leguas de 
Madrid y dos de la Estación del Escorial 
en la vía férrea del Norte. 

El Ayuntamiento tiene contratado 
Ministrante pagado de los fondos Muni
cipales, para la asistencia facultativa de 
su clase. 

Los que reúnan las condiciones exigi
das y deseen optar á la referida plaza, 
dirijirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de 30 dias, á 
contar desde el día en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL.. 

Valdemorillo21 de Octubre de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V a l i e n l e . 

Con la competente autorización supe
rior y bajo el pliego de condicioues que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se subastan en esta 
villa, ía roza de leñas del tranzón de Ho
yo Nuevo, del monto Cerrillo, Verde y 
Valdi-r.arnero, bajoel tipo de 836 pesetas. 

La subasta se verificará en el salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento el dia 
28 de Noviembre próximo y hora de doce 
de su mañana. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Val verde 23 de Octubre <le 1878.=E1 

Alcalde, Gabriel Gómez. 

V i l l a n i i e v a de P e r a l e s . 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se arrienda en pública subas
ta el aprovechamiento de leñas que pue-
dau producir 300 encinas que deoen cor
tarse en el monte del común de vecinos 
de esta villa, bajo ol tipo de 600 pesetas; 
cuyo único remate tendrá lugar el dia 30 
de Noviembre próximo, á las doce del dia, 
en su Casa Consistorial, con estricta su
jeción al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes y 
que estará de manifiesto en dicho acto. 

Villanueva do Perales 25 de Octubre 
de 1878.=El Alcalde, Romualdo Pove-
dano. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el dia 28 de Junio último Nicolás Casti
lla Gutiérrez, Cabo segundo del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, ha
llándose agregado eu concepto de alumno 
al segundo Escuadrón del Establecimien
to central de Instrucción de Caballería, 
á quien estoy sumariando por delito de 
segunda deserción; usando de la juris
dicción que S. M. el Rey (Q. D. G ) tie
ne concedida en estos casos por las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón al referido Cabo 
Nicolás Castilla, señalándole el cuartel 
del Principe de Asturias de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde el de la fecha, á dar sus descargos; 
y de tn verificarlo eu el citado plazo le 
parará todo el perjuicio que haya lugar, 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á conocimiento de todos. 

Alcalá de Henares 15 do Octubre de 
1878.=García.=Por su mandato, Ma
nuel Bueno. 

U Z G A 0 0 S 0 R ' IMERA INSTANCIA 

e n c í a . 
D. Scb< JCO y Cálvente, Ma

jencia fuera de Madrid, 
primera instancia del distrito 

de la Audiencia, Decano do los de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una sujeta conocida 
por el apodo de la Vaquerina, joven, que 
viste do uegro, para que en el término 
de 20 dias, á coutar desde la publicación 
de la presente eu los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en la causa 
que contra la misma se sigue por hurto; 
apercibiéndola que de no presentarse so 
la declarará rebeldo, parándola el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 

Íiroccdan á la busca y detención de la re-
érida sujeta, y en su caso la presenten 

en este Juzgado á los efectos consi
guientes. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Liceuciado 
Diego Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta capital, se cita y llama á Manuela 
Fernandez, de 17 años'de edad, de oficio 

sirvienta, que vivió últimamente en la 
calle de Carretas, núm. 24, en ¿la casa de 
D. Pedro Negre, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente eu los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de l ) . Diego Lozano á prestar declaración 
en la causa que se instruye con motivo 
de las lesioues que sufre dicha sujeta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1878.= 
V / B.°=E1 actuario, Liceuciado Diego 
Lozano. 

H u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavi8ta de esta capital, se 
cita á Ramón Jardon, sirviente que fué 
del Sr. D. Enrique Medina, para que á 
término de seis dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da, á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye por hurto de una 
cuba al mencionado señor. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
dan.=El actuario, Bouifacio Guillen. 

€ o n g r e n o . 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una sujeta llamada 
Potra N., que estuvo sirviendo eu casa de 
Doña Eulalia Puy, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 49, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias contados desde la publicación 
del presente, comparezca eueste Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en cau
sa que se la sigue por robo. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuese 
habida dicha sujeta sea conducida por 
tránsitos á la cárcel de mujeres. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1878.= Nicolás Santa Olalla. = Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

I ) . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
p-.strado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á .losé Nadal, cuya fi
liación y señas se ignoran, vecino que ha 
sido de esta Capital, en la callo del Moli
no de Viento, núm. 13, cuarto principal 
izquierda, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa crimiual 
que so le instruye por estafa; apercibido 
que de no comparecer será declarado re
belde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se hace sabor á todas las autorida
des así civiles como militares, que de ha
llarlo procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de hombres de esta cor
to á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1878.=Nemesio Longué.=E1 actuario, 
Marrodau. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de seis dias al pudre de Felipe Pelaez 
y á Pablo Domínguez, que han habitado 
en el parador de Santa Casilda, cuyo ac
tual paradero se ignora, y que el 22 de 
Setiembre último estuvieron on dicho 
parador hablando con Vicente Torralba 
y Felipe Pelaez, para que comparezcan 
en este Juzgado a evacuar las citas que 
les resultan en la causa que por lesiones 
me hallo instruyendo contra éste; aper
cibiéndoles que de no verificarlo dentro 

| del expresado término les parará el per
juicio oue hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=V.° B.°=Enriqno Iñiguez.=El 
actuario, Pedro Sainz de Aja. 



Miércoles 30 de Octubre de 1878. 

I ) . Enrique liíiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Jaez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo a Felipe Polacz, natural do la 
Guardia,.que ha vivido en el Parador de . 
Sauta Casilda y cuyo actual paradero y | 
domas circunstancias se ignora, para que i 
en el término de 10 dias comparezca en 
este juzgado sito en el Palacio de Justi
cia (Salesas Reales) á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que instruyo por lesiones á Vicente Tor-
ralba y Pelaez; bajo apercibimiento que 
do no hacerlo así, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades del reino asi civi
les como militares, procedan á su busca 
y captura, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 2-1 do Octubre de 
1878.= V.° B.° = Enriquo Iñiguez.= El 
actuario, Pedro SainzAja. 

parará el perjuicio que hubiere lugar y 
se le declarará rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á j 
la busca y presentación en el Juzgado 
del referido Olivares para quo tenga efec
to lo acordado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre do 
1878.=Fraueisco Moliua.=Por maudado 
do su señoría, Vicente Reiter. 

1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
do Audiencia do fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Fernandez 
Marín, do 18 años de edad, soltero, de 
estatura regular, pelo castaño, imberbe, 
que hace 15 meses vivía con su familia, 
calle del Mediodía Chica, núm. 12, ba
jo , á fin de quo dentro del térmiuo do 10 
dias comparezca en esto Juzgado á cual
quiera de las horas de audiencia á pres
tar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por robo á Audrés Rico 
y Antonio Fernandez; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde 
y contumaz. 

Por tauto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y á los iodividuosde 
la policía judicial, quo teugauconocimiou-
to de su paradero, procedan á su captura 
conduciéndolo detouido comunicado á la 
cárcel de Villa, á disposición de este 
Juzgado, pues que así lo he acordado en 
la expresada causa. 

Dada en Madrid á 21 do Octubre do 
1878.=Enrique Iñiguez. = Por mandado 
do su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refreudada porcl actuarioque suscri
be y dictada en los autos do testamenta
ría necesaria de D. Mauuel Pando Casta
ñeda, se cita por segunda voz á todos los 
herederos interesados y acroedores en la 
misma á fin de que comparezcan on di
cho Juzgado el dia 2 do Noviembre pró
ximo, alas dos en punto de su tarde, á ün 
de hacerles saber las bases de convenio 
propuestas por el curador de I03 menores 
hijos del finado; teniendo entendido que 
se tomará acuerdo cualquiera que sea el 
número y clase de los interesados ó re
presentantes que comparezcan. 

Madrid 5 de Octubre de 1878.= 
V.° B.°=Moliua.==El actuario, Fernan
do Beltrau y Aguado. 

U. Francisco Molina Vozmediano, Magis 
trado do Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez do primera instaucia del .distri
to de Palacio do esta capital. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrouda se instruye causa 
criminal coutra Juau Olivares, que habi 
tó en la calle del Mira el Rio, ignorando 
se el número y demás filiación y señas 
personales, por hurto de una yegua 
muerta, en cuya causa se ha mandado 
citarle y llamarle para que comparezca 
en el referido Juzgado dentro del térmi 
no de 10 dias á prestar declaración inda 
gatoria en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo le 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma
gistrado de Audioucia do fu;ra yJuoz 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra Laurearía Luisa 
Lérida y Muza, conocida por Salazar 
Cortés, natural de Labores, Ciudad Real, 
de 17 años de edad, gitana, hija de Mar
tin y Dolores, siendo sus señas persona
les: estatura alta, carnes regulares, color 
moreno, pelo, cejas y ojos negros; y Fran
cisca Cortés Martinez, natural de Jerez, 
hija de Juan José y Josefa, soltera, gita-
ua, de 23 años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, delgada, 
con pelo y coi as castaño, ojos pandos; 
que ambas h abitaban ou la calle de las 
Cambroneras, núm. 6, y cuy o actual para
dero so iguora; por lo quo se las cita y 
llama para que dentro del término de 10 
dias so presenten cu dicho Juzgado ó en 
la cárcel de mugerea para cumplir la con
dena que les ha sido impuesta en la cau
sa mencionada por el delito do estafa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y Militares procedan 
á la busca y prisión de las mencionadas 

Srocesadas para que tenga efecto lo acor
ado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1878.=Francisco Molina=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Unjver-
sidad de esta corte. 

Por la presento requisitoria llamo á 
Francisco Escalou Verdugo, natural de 
Añora, vecino de esta capital, soltero, 
vendedor arabulauU, de treiuta y uu año 
de edad, procesado ñor robo, en cuya 
causa teugo acordad '"isiou del mis
mo y que se lo llai -equisitorias 
por ignorarse su act dero, para 
que dentro del térmi Has com-
pareca en este Juzg :árcel de 
nombres de esta Villa 'bimien-
to quede no verificai.w 1 a r a r á 

rebelde y le parará el perjuioi». naya 
lugar. Y so encarga á las Autoridades y 
dependientes de la misma, procedan á la 
busca y captura del Francisco Escalón 
Verdugo. 

Dada en Madrid á 18 do Octubre de 
1878 =Luis Rubio y Cadona.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instaucia del distrito do la univer
sidad de esta Corte y Magistrado de 
Audiencia de fuera de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Blanco, Baltasar Martínez Gonzá
lez y Matías Fernaudez Barreíro, uatu-
rales do un pueblo de la provincia de 
Santander y dependientes que han sido 
do D. Juau Vordaguer, dueño do la 
posesión «Poseedora de Aves,» qae so 
halla situada en las afueras de esta Car-
te, á fiu de que en extermino de nuevo 
dias comparezcan en este Juzgado, sito 
eu el piso principal del Palacio de Justi
cia, á ampliar la declaración que tienen 
prestada en causa por lesiones á Manue
la García; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Madrid á 11 de Octubre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por mau
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi 
dad de esta Corte. 

Por la presento requisitoria llamo á 
José García Pérez, natural de Biotorto, 
provincia de Lugo, hijo natural de Luisa, 
de 26 do edad, soltero, repartidor de pan, 
que ha vivido en la calle del Conde-Du
que, núm. 7, cuarto tercero, procesado 
por estafa, eu cuya causa teugo acorda
da su detención, y se lo llama por igno 
rarse su actual paradero, para que den
tro del término de 10 días comparezca 
en este Juzgado ó eu la cárcel de hombres 
de e3ta capital, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio quo haya lucrar. 

i se encarga á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del José Gar
cía Pérez. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 

A v i l a . 

D. Buenaventura Yusta y Ortíz, Juez dé 
primera instancia de esta ciudad de 
Avila y su partido. 

Hago saber: que procedentes del con
curso voluutario en que se declaró Don 
Francisco León García, vecino de esta 
ciudad, se venden en pública subasta ju -
dicial y radicantes en término de San 
Martin do Valdoiglosias, las siguientes 
fincas: 

Una tierra á Santirulillo, de cabida 
dos fanegas de centeno eu sembradura 
con 23 higueras: linda por Salieute y Me
diodía viña do Juan Alvarez; Norte otra 
de Francisco Cabezuela, y Poniente ca
mino público; retasada en 150 pesetas. 

Otra tierra al sitio de Valverdo, de 
una fanega on sembradura con ocho hi
gueras: linda por Saliente viña de Ma
nuel Maqueda Ramos; Mediodía y Po-
uieute tierras de dueño desconocido, y 
Norte viña de Cosme Maqueda; retasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra al sitio do Mingorrey, de 
cabida una fanega de conteno en sembra
dura con tres higueras: linda por Salien
te otra de Ignacio Valdivieso; Mediodía 
viña de José Espinosa; Ponieuto tierra 
de Juau Zazo, y Norto otra de Tiburcio 
Martiu y Yuste; retasada en 50 pesetas. 

Otra tierra al sitio de la Liseda, de 
cabida dos fanegas de cecteuo on sem
bradura cou 40 higueras: linda por Sa
lieute viña de herederos de Sebastian de 
la Peña; Mediodía viña de Manuel Rodrí
guez Maqueda; Ponieute tierra de Ana 
Sauchez, y Norte viña do Francisco Za
zo; retasada ou 100 pesetas. 

Otra tierra al sitio de Molino quema
do, de cabida uua fanega do centeno en 
sembradura con una higuera: linda por 
Salieute viña de Eugenio Cisueros; Me
diodía otra de Juau Alonso; Poniente 
otra del mismo Eugenio, y Norte viña 
de Félix Delgado; retasada en 10 pesetas. 

Otra tierra al sitio de las Colmenas, 
de cabida uua fanega de ceuteno en sem
bradura con 20 pimnollos de pino: linda 
por Saliente olivar de Celestino Espino
sa; Mediodía viña de Miguel Sauchez; 
Poniente vereda del Pago, y Norte huer
ta de herederos do Miguel Ocaña; reta
sada en 50 pesetas. 

Otra tierra al sitio de Mingorroy, de 
cabida dos fanegas do centono en sem
bradura cou 15 higueras regulares: lin
da por Saliente viña de Pedro Flores; 
Mediodía otra de Blas Blazquez; Ponien
te otra de Manuel Cabezuela, y Norte 
otra de Viceuta Maqueda; retasada eu 
100 pesetas. 

Una viña al pago de Marañones con 
1.000 cepas moscateles y ocho higueras: 
linda por Saliente y Norte viñas y tier
ras de Bernardo Ocaña; Mediodía viña 
de Julián García, y Ponieute tierra de 
dueño desconocido; retasada en 350 pe
setas. 

Un cercado al sitio de Nalvalvillar, 
\ cou 3.250 cepa3 40 higueras y 75 olivas, 

cercado cou pared de piedra; tiene parte 
de regadío: linda por Salieute y Norto 
camiuo del pago, Mediodía cercado de 
herederos do Catalina García, Pouicnte 
viña de Miguel Muro; retasado en 2.750 
pesetas. 

La subasta será simultánea en las sa
las-audiencia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de San .Martin de Valde-
iglesias, con las advertencias de qae se 
admitirán posturas á todas las fincas on 
juuto, y do no haber solicitante ou osta 
forma, á cada una separadamente sietn-
pro que en uuo ú otro cosa cubrau las 
dos tercoras partes de la rotasa, eu el 
dia 9 del próximo venidero mes de No
viembre y hora de las once de su ma
ñana. 

Dado en Avila á 16 do Octubre de 
1878.=Buenaventura Yusta.-=Por su 
mandado, Lope Pérez. 51.—P. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 29 do Abril de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta do las obras que faltan ejecutar en 
los trozos 3.° y 4.° de la carretera de se
gundo orden de Alcaudete á Granada, 
bajo el tipo de su presupuesto do contra
ta, quo asciende á 274.608 pesetas 34 
céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Granada 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. # 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousignarso previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
taseráde 13.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto do 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 do Octubre de 1878.=El 
Director goueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 do Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que so exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que falta 
ejecutar en los trozos 3.° y 4.° de la car
retera de segundo orden do Alcaudete á 
Granada, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, cou 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma dol propononte.) 

MADIUP: ÍS7S.—Uttclu» llpogriüca del Ho^lcio. 


